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DE L A PüOTOiCIA BE LEON 
AD.VERTEN OIA OFICIAL. 

, Luego que los Srea.-Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLKnn que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de cdstumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. , 

Los Secretarias cuidarán'de conservar los BOLE
TINES coleccioaadqs ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA' XOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

r Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorídales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so insert»-
rán oíicialménte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismeaj lo de in'erés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea úa 
inserción. . : 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del diá 6 de Noviembre 1 -
PRESIDENCIA' 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in n o v é d a d en s ü i m 
portante, salud. 

GOBIERNO" DE- PBOVINOl A . 

E l . E x o m o . Sr..Ministro, de la G d -
bernáeiob' , en; t é l é g r á m á de fecha 4 
del actual, .me dijo.Id siguiente: 

«Por un a c u e r d o del A y u n t a 
miento de es tá -capi ta l se han colo
cado "los del Matadero en act i tud 
que, pudiera .producir a lguna di f i 
cultad en.el abastecimiento de car
nes,, en este momento, y .conviene 
q u é con toda u r g e n c i a procure 
V . S., á ser posible, que los abaste
cedores que en esa provincia pue
dan hacer envió de carnes muertas, 
las suministren lo .antes , que pue
dan y con t ó d á ' u r g e n c i a , en l a i n 
teligencia de que e s t á autorizada la 
libre i n t roducc ión 'de toda- clase de 
carne en caná l ' po r los distintos fie1 
latos de esta corte, la cual será 
a c o m p t i f l a d a ' á ' t r á n s i t o hasta el 
mercado do-los Mostenses, donde 
aforará y sa t i s fará ' los derechos de 
consumos. Es de advertir que antes 
estaba limitada la in t roducción de 
carnes á las terneras, corderos y ca 
britos, quedando hoy cubiartt). e l 
mercado sin otros requisitos que los 
de sanidad, expedidos por el profe
sor veterinario de los municipios de 
que aquél los procedan visados, és 
tos por los Alcaldes respectivo*.» ; 

Igualmente y en telegrama del Ei. 
me comunica lo siguiente: 

• .Como ampliación á mi telegra
ma sobre abastecimiento-de carnes 
haga V . S. presente á los abastece
dores que las carnes pueden traerse 
en vivo y que aqu í se procurarán las 
facilidades que deseen para sacrif i
car las reses.» 

• L o que he dispuesto se haga p ú -
blico-por este medio encareciendo á 
los Sres. Alcaldes, procuren dar 

a ú n mayor publicidad, i fin de que 
puedan "util izar los abastecedores 
de carne las facilidades que se les 
conceden.para l a ' entrada de toda 
res destinada al consumo en Madrid 

León .6 Noviembre de 1890. 
El Gobernador, 

ninnucl Unnlllonde., 

' E n cumplimiento de lo que deter
mina el art. 26 del Reglamento pro
visional de procedimiento , adeuinis-
trativo dé 22 ' de A b r i l .ú l t imo, ce. 
hace saber que con ésta- fecha sé 
eloya al Exorno. Sr . Ministro de la 
Gobernación' el recurso dé alzada 
interpuesto pqr D . Luis Ortega, A l 
calde c p n s t i t u c i o n a i d é . y i l l a m a i i a u , 
contra providencia dé .es te Gobierno' 
que revocó el acuerdo tomado.por 
aquella Corporación municipal en 
sesión del dia 3 de Agosto ú l t imo . 

Léon S de .Noviembre dé 1890.. . 
i El Qpbernador,. 

.Hnnucl-Kánuioilde. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

T r i t i i n a l de exámenes para el ingreso 
en el personal de spbreslamtes de O l m s 

públicas. 
Debiendo principiar m a ñ a n a al 

medio dia los e x á m e n e s correspon-
tíient».s á esta provi rc ia , so advierte 
á los interesados, á tenor de lo dis-

Í'mesto en el anuncio publicado en 
a Gacela de M a d r i d . del dia 23 de 

¡Octubre ú l t imo, que dichos ejerci
cios t e n d r á n lugar e n ' e l Instituto 
provincia l , en cuyas tablillas se 
a n o t a r á n los individuos á quienes 
diariamente cor-esponda examinar 
por el orden correlativo que á con
t inuac ión se expresa: 
¡Relación'nominal 'dé los aspirantes 

ú sobrestantes de Obras públ icas 
que desean examinarse en Leqn. 
N ú m . 1.—D. Fernando Alonso 

Hurtado. . 
N ú m . 2 . - - D . . V a l e n t í n Alonso 

Alonso. 
N ú m . 3 .—D. José Priero Revoíra . 
N ú m . 4 . — D . Ricardo Panero L a -

fuente., 
N ú m . 5.—D.; E u g e n i o .Galeote 

Chamorro. 

N ú m . 6:—D-; Ju l i án Bolonio A n -
ton. 

N ú m . 7 .—D. Senén Pérez-Hevia . 
-Núm. 8.—D. Ju l ián Baraona C a 

lero. 
N ú m . 9 . — D . Sevér ino Cadavid 

Rey . • 
Núm.- 10 .—D. Esteban Aurel io 

Fernandez Alvarez . 
N ú m . 11.—D. Maximino de A u - , 

rrecochea'Tem prano. 
N ú m . 12.— D. José Vicente A r a n -

g ü é n a y .Alva rez . 
• -Núm. -13 .—D. Antooici Pérez y 
Fernandez.-
: :Núm. 14 . - D. Benito Escalada y 
Media;. ' 

N ú m . ' 1 5 : — D . J o s é Pantaleon Es 
cudero. 

-Núm. .16.—D. Carlos Fernandez 
Vázquez". . . 

Num. ,17.—D. J e s ú s Blanco T a 
beada. ' •• 

N ú m . 18.—D. Emil io Cobos L o -
súa . 

Núm-. 19.—D. Teodoro Arce-Cas-
tafleda. 

N ú m . 20 .—D. Adolfo Lastra Fer
nandez. 

N ú n i . 21.—D. Marcelino Suarez 
A z a . 

N ú m . 22.—p. Sevér iano Fernan
dez González. ' 

N ú m . 23.—D. Antonio del Val le 
y Romero. , , 

N ú m . 24 .—D. Secundino Belaus-
tegui y Garateg'ui. 

N ú m . 2 5 ; — D . Manuel Paloiso 
Mar t ínez . 

. N ú m . 26 .—D. Francisco Trueba 
C i r . . . 

. Núm.. .27..—D. Tomás Alberdi T ie 
r ra . • 

N ú m . 28.—D. Francisco Fre i ré 
Perrero. -

N ú m . 29 .—D. Faustino R o d r í 
guez Caballero. 

N ú m . 30.—DI'Rogelio Cañas Du-
r á n . ' 

L e ó n ' 6 de Noviembre de 1890.— 
E l Presidente del Tribunal, Ricardo 
Cataimen. 

V>. Agus t in-Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de-lo cr iminal de Pon -
ferrada. 
Certifico:, que él Pres identé do é s t a Audiencia, en cumplimiento de ¡o 

que ' p r ecép túa el art. 42 do l a l é y dé 20 de A b r i l de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del .partido de Astorga, durante el presente cuatrimestre, y hora 
de las diez dé su m a ñ a n a en es tá v i l l a y sala de justicia de esta referida 
Audiencia, el dia 29 de Noviembre p róx imo . 

.Certifico igualmente: que la causa que hab rá de verse, correspondien
te al'expresado partido, se instruye por tentativa de violación, contra TV-
m á s Pérez Otero. Y habiendo tenido lugar el sorteo de \o¿ Jurados que de
ben' p resen ta rse ,á desempeña r su cometido en el punto, día y hora referi
dos arriba, quedaron designados los 36 jurados y seis suplentes siguientes. 

Cftbezas de familia 

Calixto Alonso A r c o . 
Adr ián Alvaféz Sierra 
Valent ín Garc ía Cabeza. 
Blas P a s t o r - N i e t o ; - . ' . . . . . . . . . 
Lu is González del R i o . . . . . . . . 
Jo;só. Nis.tal de .Cabo 
J o s é Ferrero Javrin 
José Mart ínez Mendaña 
S imón Criado Pastar 
Blas Fernandez Alonso 
Luis Vaca( Domínguez 
Tomás Alvarez Miranda 
José ;Fernaudez Alvarez 
Bonito Ganda. Fernandez..... . . 
Ramón Redondo Alvarez 

Vecindad 

F i l i e l 
Prada 
Corús 
Ganso 
Curil las 
Val de San Lorenzo. 
Brazuelo 
Astorga 
Ganso 
Idem '. 
Villarejo 
Lagunas. 
Llamas 
Requejo y 
Astorga 

Arr.ntnmicuto 

Luci l lo 
Rabanal del Camino 
Víllagaton 
Brazuelo 
Valderrey 
Val de San Lcrenzo 
Brazuelo 
Astorga 
Brazuelo 
Idem-
Villarejo 
V a l de San Lorenzo 
Benavides 
Villaga'.on 
Astor'fra 



Antonio i lu rc ingo Alonso 
André s Prieto Ferrera 
.Jerónimo J'crez P é r e z . ! 
Kloveucio García Botas 
Audrt-s JJartinez Cabello 

Jerónimo Doming-uez Cabel lo. 
Joaquín Mart ínez Prieto 
¡''rancisco Nicolás Ramos 
Domingo García Alvarez 
Francisco Criado Criado 
Marcos Criado Fernandez 
Lorenzo Gallego Mayo 
Luis Alonso Andrés 
i labriel Prieto Puente 
Hateo Mart ínez Botas 
Juan Ramos Campanero 
Marcelo García García 
Andrés Alonso R o d r í g u e z 
Bernardo Paz Queda 
Santiago Turienzo Criado 
Vicente Alonso Toral 

Carneros 
Com barros 
Benavides 
Bonillos 
Es t évanez 

Capacidades 
Es tévanez 
Pradorrey 
Astorga 
Moral 
Quintanil la 
Lucil lo 
Veguel l ina 
Astorga 
L u y í g o 
Astorga 
Quintanilla 
Pradorrey 
Astorga 
Carrizo 
Quintanil la 
Va l de San Lorenzo , 

Suplentes 
Poníerrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Bruno Lumbreras Zurdo 
Je rón imo Macías Merayo 
Enrique Pérez Valcarce 
Juan López Alvarez 
Uárlos María Mart ínez 
Aqui l ino González Fernandez. 

E n vir tud de lo mandado por el Sr . Presidente y con su visto bueno, 
expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , con
forme á lo prevenido en los a r t ícu los 42 y 48 de la citada ley de 20 de 
A b r i l do 1888; y firmo en Ponferrada á 26' de Octubre de 1 8 9 0 . — A g u s t í n 
P . Criado.—V." B.°—El Presidente, Valentín Moreno. 

Otero Escarpizo 
Brazuelo 
Benavides 
Brazuelo 
Villarejo 

Villarejo 
Brazuelo 
Astorga 
Vi l l a r de Orvigo 
Priaranza 
Luci l lo 
Villarejo 
Astorga 
Luci l lo 
Astorga 
Brazuelo 
Idem 
Astorga 
Carrizo 
Priaranza 
Val de San Lorenzo 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A k a l d i a constitucional de 
Sariegos. 

En los dias 10 y 11 del inmediato 
mes de Noviembre t endrá lugar á 
las horas de ins t rucc ión , la cobran
za voluntaria del 2.° trimestre de la 
contr ibución territorial é industrial 
de esto Ayuntamiento, en el local 
de costumbre. 

Sariegos 2!) de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde, Tomás García . 

Alcal 'Ha constitucional de 
Comilón. 

Se halla abierta la recaudac ión de 
contribuciones voluntaria de esto 
trimestre desde el 5 a l 16 del cor
riente mes en la sala consistorial 
do esto Ayuntamiento y horas de 
nueve á dos de cada dia . 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los contr ibuyen
tes. 

Gorullón y Noviembre 2 de 1890. 
— E l Alcalde, Antonio López . 

JUÜUADOS. 

D. Alberto RÍOS y Rojas, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: que para el dia ve in 

tinueve del p róx imo Noviembre y 
hora de las once de su m a ñ a n a , se 
venderán en públ ica subasta en la 

• sala de audiencia de este Juzgado, 
como propia* de D . Malaquias Fer
nandez, vecino de Sorriba, las fincas 
que á con t inuac ión se e x p r e s a r á n : 

1." Una casa en el casco del pue
blo de Sorriba, á la calle Real , c u 
bierta de teja, que se compone de 
dos pisos, y en parte de ella de tres 
y tiene en el entresuelo tres habi 
taciones, en el principal cuatro, y 
un corredor y una bodega en el sub
t e r r á n e o ; mide do longitud c incuen
ta y dos pies por treinta y uno de 
ancho y diez y ocho do altura, y 
l inda entrando por la puerta pr in

c ipa l , derecha huerta y Francisco 
Acevedd, izquierda cuadra del mis
mo D. Malaquias, espalda casa de 
Felipe González ,y frente calle Real , 
tasada en dos mi l quinientas pese
tas. 

2." Una huerta en el casco de 
dicho pueblo, a l barrio de arriba, 
cabida de media fanega ó sean doce 
á r e a s , cerrada de piedra por tres ex
tremos, con algunos árboles fruta-
Ios y otros no frutales, l inda Orien
te calle Real , Mediodía D . Nicasio 
Asensio, vecino de Mansil la de las 
Muías, Poniente tierra de Manuel 
Rodr íguez , vecino de Sorriba y N o r 
te Frutos Diez, de la misma v e c i n 
dad, tasada en cuatrocientas pe
setas. 

Cuyas fincas se venden en vi r tud 
de autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D . Gumersindo Gonzá
lez, á nombre de D . Ildefonso V e -
lasco, vecino y del comercio de esta 
ciudad, contra el expresado D. M a 
laquias Fernandez sobre pago de 
pesetas. Se previene á los que se 
interesen en la adquisición de d i 
chas fincas que se a t e n d r á n respec
to á los t í t u l o s de propiedad á lo 
que resulta del expediente, y que 
no se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasa
ción, siendo preciso para tomar par
te en ella consignar previamente el 
diez por ciento de la tasac ión . 

Dado en León á treinta y uno do 
Octubre de m i l ochocientos noven
ta.—Alberto Ríos .—Por su manda
do, Eduardo de N a v a . 

D. Justiniano I'ernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión de es
ta v i l l a y su partido. 
N o habiendo podido tener lugar 

la prisión de Toribio Alvarez A l o n 
so, d3 Robledo do la Valduerna, de
cretada por auto de 20 del actual , 
en l a causa que en este Juzgado se 
instruye por robo de dinero á F ran 
cisco Cabello, por haberse ausenta
do aqué l A las minas de Bilbao, por 
la presento se le c i ta , l lama y e m 
plaza para que dentro del t é r m i n o 

de diez dias se presente en la c á r 
cel de este partido, pues de no v e r i 
ficarlo será declarado rebelde y le 

Íiarará el perjuicio ó que hubiere 
ugar. 

Y se encarga A todas las autori
dades la busca y captura del T o r i 
bio, de quien no constan en autos 
m á s circunstancias que las expre
sadas para su ident if icación, y al 
cual , caso de ser habido, pondrán á 
disposición de este Juzgado en d i 
cha cá rce l , como así se l ia acordado 
por providencia de esta fecha en 
indicada causa. 

Dado en L a Bañeza á 30 de Se
tiembre de 1890 .—Jus t i n i ano F. 

Doce varas bayeta encarnada. 
Una boina encarnada. 
Siete varas bayeta pajiza. 
U n cajón con 20 ó 25 pesetas y 

el bote de los c é n t i m o s . 

Campa, 
lez . 

- D e su orden, E l v i o Gonza-

D. Crisanto Posada y Ca lvan , Juez ; 
de ins t rucc ión de este partido do 
Vi l l a lon . 
Hago saber: que en causa c r i m i 

nal que se instruye en este Juzgado 
por robo de g é n e r o s y metá l i co en 
la tienda del vecino de Sahelices de 
Mayorga , Cipriano Pascual Moro , 
cuyo robo tuvo lugar en la noche 
del 19 del actual, he acordado se 
proceda á l a ocupación de dichos 
g é n e r o s y metál ico que al final se 
anota y á la de tención y conducc ión 
ante esto Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren s i no 
justificaren su legi t ima proceden
cia ó no dieren fianza bastante para 
r e s p o n d e r de su presen tac ión y 
comparecencia. 

Dado ou Vi l la lon á 24 de Octubre 
de 1890.— Crisanto Posada.—Por 
mandado de su señor ía , Arturo Gar 
z ó n . 

Géneros y metálico n í a d o . 
U n tapabocas bueno con las i n i 

ciales C. y P . marcado con estam
bre verde. 

Dos matafrios negros con cenefa 
uno morada y otro blanca. 

Tres pedazos de telas navarras de 
67 metros los tres, una color café, 
otra con rayas menudas y otra con 
cuadros pequeños . 

Treinta y ocho varas navarras 
torcidos, una color oscuro con p i n 
tas blancas, otro con la raya azula
da de ancho de diez dedos. 

Cien varas de t a r t án en tres colo
res, uno encarnado y los otros dos 
amarillos, con raya estrecha el uno 
y el otro un poco más ancho. 

Siete p a ñ u e l o s semi -hü i ' azulados 
y en cuadros. 

Cinco pañue lo s de merino a lgo-
don en blanco. 

Cuatro ídem de indiana claras. 
Veinte y tres idem de merino a l 

g o d ó n negros y enramados. 
Sesenta y ocho varas do lienzo de 

26 pulgadas Sermis-puig. 
Setenta y siete varas idem de lo 

mismo. 
Setenta y dos varas idem de lo 

mismo. 
Setenta y tres varas idem retor 

agustino. 
Quince varas idem de la fortuna. 
Dos varas idem de goma. 
Sesenta y ocho varas telas de hilo 

V i c h . 
Siete varas telas de blusas, claro. 
Cincuenta y seis varas cretona de 

luto. 
Ochenta y cinco indiana de luto. 
Treinta varas telas de blusas ó 

chambras. 
Veinte y ocho varas de cu t í s . 
Doce varas de pana negra. 
Seis varas de pana roja. 
Seis varas ídem color café. 
Seis pañuelos aragoneses. 

Juzgado municipal de 
M e l l o . 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal , 
la cual se p roveerá conforme á lo 
dispuesto en la ley del Poder j u d i 
c i a l y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871 y dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes dentro del plazo expresa
do, pasado el cual se proveerá . 

Riel lo 27 de Octubre de 1890.— 
E l Juez mun ic ipa l , J o s é Antonio 
Suarez. 

ANUNCIOS O F Í C Í A Í . E S . 

Administración pr inc ipa l de Correos 
de Zeon. 

Nota de las cartas detenidas en esta 
Admin i s t rac ión por faltarles el 
correspondiente franqueo y á c u 
yos interesados se les pasó aviso 
oportunamente, sin haber sido 
retiradas durante el mes de Oc
tubre p róx imo pasado. 
Procedencia, destino y nonibres. 

Valladolid, León, D . Rosendo Ur iar -
te (impreso). 

León, idem, D . Francisco Criado 
Pérez . 

Sahagun, León, Sr . Inspector Ins
t rucc ión públ ica . 

León , San Feliz de Torio, D . Anas
tasio Diez. 

Salamon, León, Sr . Inspector Ins
t rucc ión públ ica . 

León, Villoría de Orvigo , D . Fran
cisco Lafuente. 

León, Valverde del Camino, D . Bue
naventura Alonso. 

L a Veci l la , León, Sr . Contador pro
v inc ia l . 

Vil lalumbroso, León, Sr . Secretario 
C á m a r a del Obispado. 

Puente Domingo Florez, León, se
ñ o r Inspector Ins t rucc ión públ ica 
León 31 de Octubre de 1890.—El 

Administrador pr inc ipa l , Anselmo 
Chalón. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . 

F I N C A S E N ' V E N T A . ' 

Término de León. 
U n a casa en la calle de San Pela-

yo , n ú m . 15. 
U n prado titulado de San Claudio 

(el del palomar). 
Otro titulado de San Lázaro . 
Otro titulado de l a Gari ta ó L a g u -

n i l l a . 
L a huerta titulada de San Claudio 

Ayuntamiento de Vi l la lur ie l . 
Treinta y una tierras trigales y 

centenales en t é rmino de Al i ja de l a 
Ribera, Marialba y Valdesogos de 
Abajo. 

L a subasta voluntaria t end rá l u 
gar á las diez de la m a ñ a n a del dia 9 
de Noviembre, en la Nota r ía de don 
Optaciano Zuloaga, donde es t án do 
manifiesto los pliegos de condicio
nes. 

E l que quiera interesarse en el 
arriendo del monte p e q u e ñ o de V a 
lencia de D. Juan, puede verse con 
el administrador D . Juan Pacios, 
vecino de Mansil la de las Molas . 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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AYUNTAMIENTOS. NOHBRES DE LOS MONTES. 

Dehesa de Tcbra, etc 
Fresnedo Santo Domingo la Calzada, etc. 

Molmera Fontanon, etc 
Morabarin Páramo, etc 
Curacao, Mataoscura, ote 

\Dehesa 
Lago de Camccdo ;Sant¡n, Pá ramo ,e t c 

/Páramo, Chabada, etc 
[Benera, Maceira y otros 
iLabayos y Somoza 

Molinascca ¡Santa Inés , Tilatasota, etc 
i Monte Redondo, Viazas, ote 
\Labando, Carbajal, ete 

Páramo del Si l ^Collada, Tejera, etc 
Torieca, Debesina, ete 
Castañeiro y otros 
Fraga, Pajaril y Dehesa 
Dehesa, üebesica y otros 
El Castro, Pajaril y otros 

jEl Raso, Fragas y otros 
/Dehesa y Matanueva 
IDehosa de San Juan, etc 
i Mata del Valle 

i) • „ .!„i TV „ \Chao da Rosada, etc 
Pnaranza del B.erzo Los Foyos y Va¡defaontes 

(Mata grande, Sardonal, etc 

(Valle-grande, Valdoetor, e t c . . . 
Coto, Cogolla y otros 

r ú e n t e uomingo riorez.- Valifia, Adrados y otros 
/Valilongo y Paradela 
(Solleiro y otros 
.Kncinedo y otros 
IJIata de Fraguas, etc 

San Esteban de Valdueza'Valdedon, Pontiego, etc 
/Encinedo y otros. 

Ponferrada . 

Toreno. 

'Ricopedroy otros 
ÍValüna, Lorza y otros 
IValdolacueva y Matamala.. 
/Bustorrojo y otros 

ploiran y otros 
iNavaviejo y o t r o s . . . 

Buron (Bellerengos y la Cota 
Boca de Huérgano 
Cistierna 
Li l lo 
Calzada 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. 
E l Burgo 
Joara 

La Hoz. 
Entrerrebollos y Meloneras.. 
Cabo y la Pecha 
Pequeño y Campera-Blanca. 
Valdantuña y Valdeperondo., 
La Cota • 
Idem ; 
Cota y Sestil 
Mata de las Pegas 
Los Quemados 

300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 

339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 

PERTENENCIA 
ng LOS MISMOS. 

Finolledo 
Fresnedo 
Tombrío de A r r i b a . . 
L a Barosa 
Campañana . 
E l Carri l 
Carucedo 
Lago de Carucedo.. . 
Las Médulas 
Villarrando 
Molinascca 
Anllarinos 
Primout 
San Pedro 
Santa Cruz 
Villamartiu 
Campo 
Dehesas y San ta í l a . . 
Ponferrada 
Santo Tomás de Ollas 
Rimor 
Fuentes-nuevas . . . . 
Villavioja 
San Juan de Paluezas 
Santalla 
Villalibre 
Castroquilame 
Puente D . ° F l o r e z . . . 
Salas de la R ive r a . . . 
Vega de Teres 
Veres 
San Esteban 
Santa Lucia 
Valdocaiiada 
Villanueva 
San Adrián 
Pardamaza 
Pradilla 
S.Pedro y Santa Leo

cadia 
Santa Marina 
VillardelasTraviessa 
Retuerto 
Llánaves 
Quintana de la Peña. 
Isoba y Li l lo 
Calzada 
S. Pedro Valderaduey, 
La Riva y Coreos . . . 
Herreros 
Palacios 
E l Burgo 
Villalmáu 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. leñas. 

Roble. 

H . y R . 

R . 

Motrs. 
cúbi-

15 

17 

40 

40 

150 

110 

40 

Gruc-

40 
80 
40 

200 
200 

40 
40 

20 
» 

20 
20 
20 

100 

80 
100 
40 

> 
20 

100 
16 

100 
20 

80 
60 
60 

200 
100 
40 

40 
100 

60 

30 
60 
30 

150 
150 
30 
30 

» 
15 

» 

15 
l o 
15 

» 

75 

00 
45 
45 

150 
75 
30 

ñ 

30 
75 

B 

45 

P A S T O S . 

Especie de ganado y número de cabezas. 

100 
160 
200 
120 
140 
80 

200 
200 
148 
120 
100 
100 
200 
160 
100 
140 
100 
400 
200 
140 
200 
200 
200 
140 
100 
100 
200 
200 
200 
140 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

140 
100 
140 
200 
120 
220 

80 
140 

1500 
300 
300 
200 
600 
230 

20 

85 
100 

* 
100 
150 
60 
25 
25 
63 
80 
60 
20 
20 

40 
25 

100 

50 
50 

100 

Caba
llar, 

mular 

10 
20 
12 
16 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
25 
30 
40 
34 
25 

40 
40 
15 
10 
20 
20 
20 
25 
20 
30 
30 
20 
10 
10 
2 
4 
8 

10 
20 
30 
12 

20 
20 
40 

100 
80 
30 
40 

80 
20 
16 
30 
40 

10 

30 

Tiempo 
quo 

lia do durar 
el aprovoclm-

micnto. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

dclOH 

pastos 

153 
352 
230 
308 
365 
100 
430 
530 
311 
220 
16h 
301 
430 
400 
251 
245 

75 
460 
390 
215 
390 
260 
330 
285 
256 
185 
370 
370 
230 
265 
205 

91 
171 
187 
255 
215 
277 
203 

265 
255 
345 
562 
460 
327 
256 
140 

2110 
396 
3641 
320 
910 
288 

RAMON. 

Especie. 

Canti

dad. 

12 
60 

100 
20 

100 
100 
20 

60 

20 
20 
20 
40 

20 
20 
40 

160 
í 

20 

20 

Tasa

ción. 

45 

15 
15 
15 
30 

15 
15 
30 

120 
» 

15 

15 

BROZAS. 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B. 

Canti
dad. 

100 
200 
200 

60 
100 
60 
50 
40 

100 
100 
100 
40 

200 
100 
100 
100 
100 
200 
160 
100 
100 
140 
50 

100 
100 
100 
150 
150 
150 
140 
100 
100 
100 
50 

200 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
50 

20 

200 
100 

5» 
100 

30 

Tnsn-

cion. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Sahelices del R io . 

KOMBKES DE LOS MONTES. 

[Soto del Calabazar 
Valdemora, Valdecueslo, etc. 
Valtuerto y L a Cota 
Cota, Carrascosa y Pical 
Valtuerto, Nava y L a Cota . . . 
Villambidos 

Valdepolo. 

Cea. 

Vega de Almanza. 
Villamizar 

Monasteruelo 

Vallejay Valdefresnellin. 

Valdeguisenda 
Otero y la Cuesta. 
La Cota 
Foncabada 

Vil lamol , 

Vi l lase lán . 

Vil lazanzo. 

Ardoo 
Matadeon 

Santas Martas., 

Valdevimbre . . , 
Villamandos, 

Villanueva las Manzanas, 

Villaquejida 

Boüa r . 

C á r m e n e s . 

Lumbreras 
ILa Gótica 
Berdulaje 
La Cota : 
Hojascal 
|Fuaencia y Páramo 
La Pedrosa y Paramillo 
Carrera-blanca 

I Carrascal y Viforcos 
I Monte y Corado 
\ L a Cota 
/Valle del Monte, etc 
ICarro-franco 
|E lMont ico 
iRegueroy Piedra 
/Sestil y Regato 
\Soto y Brabío 
/Plantío y Carrascal 
i Rebollar 
(Cueto 
¡La Cota 

(Traspando 
Hntre-peñas y Entre-sierras.. 
Valmedroso 

^Abesedo 
¡Moinedo 
(Bodón , 

352 
353 
354 
355 
356 
357 

358 

359 

360 
361 
362 
363 

364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 

390 

PERTENENCIA 
í i K LOS MISMOS. 

Sahelices del R i o . . . 
La Aldea 
Quintana de Rueda.. 
Villalquit'e 
Villamondrin 
La Aldea, Vi l lamon

d r i n , Quintana de 
Rueda, Valdepolo, 
Villahibiera, Qu in 
tana del Monte, He
rreros y Villaverde 
la Chiquita 

Quintana del Monte, 
Villahibiera y L l a 
mas .' 

Villalmán, Bnstillos, 
Cea, Vil lamol y San 
Pedro Valderaduey 

Vega de A l m a n z a . . . 
Sta. María del Monte. 
V i l l a c a l a b n e y . . . . 
Villacalabuey, Santa 
M a r í a d e l Monte, 
Santa María del Rio, 
Castroañe y V i l l a -
verde 

Villapeceñil 
Arcay os. . ' . 
Castrillo 
Mozos 
Valdescapa 
Velilla 
Villazanzo 
Carbajal 
Fresnellino 
Castrovega 
Villamarco 
Reliegos 
Pobladura 
Villamandos 
Riego del M o n t e . . . 
Villacelama 
Villanueva 
Villaquejida 
Barrio de las Ollas.. 
Grandoso 
Voznuevo 
Las Llamas 
Las Bodas 
Veneros 
Genicera 
Campo 
Cánseco 

£ 1 ^ ^ - « ^ ¿ B ^ ^ 

file:///Soto


PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Uadcras. leñas. 

Mctrs. 
cúbi

cos. 

Grno- ilnma* 

60 
40 
20 

100 

60 
40 

100 

64 
60 

20 

12 

100 

15 

P A S T O S . 

Jísjiecie de ganado y número de cabezas. 

200 
250 
200 
300 
200 

600 

500 

300 
260 
400 
300 

300 
100 
320 
200 
220 
láO 
400 
200 
200 
150 
125 

1600 
900 
475 
12o 
200 
300 
200 
500 
100 
140 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
300 

110 

200 

100 

200 

100 

100 

100 
15 
20 

100 
10 
12 
30 
20 
20 
40 
18 
25 
28 
10 
40 
50 
42 
30 
30 

110 
120 

15 
15 
8 
6 

25 
20 

130 

Calía-
liar, 

uiiilur 

4 
5 

16 
10 
10 

T¡cm|.o 
quu 

lia ilu durar 
ni ajiruvccha-

miouto. 

Todo el aüo 
idein 
idem 
ídem 
idetn 

idem 

ídem 

idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 

Tasa
ción 
de loa 
pastos 

Pcsts. 

372 
369 
408 
450 
310 

1200 

1300 

700 
370 
532 
400 

140 
140 
368 
370 
340 
260 
650 
326 
330 
262 
249 
850 
610 
643 
205 
365 
830 
800 
500 
105 
105 
125 
135 
89 

109 
199 
107 

1220 

RASION. 

R. 

Cauti-

«la.l. 

Tasa
ción. 

40 

80 
20 
20 
40 
12 
12 

100 

Caali-
clntl. 

Tasa

ción. 

Kesú-

men 

de la 

tasa

ción 

Posta. 

30 

60 
Ib 
15 
30 

9 
9 

B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

B . 

50 
100 
50 
60 

100 
100 

200 

100 
100 
60 

50 
130 
100 
40 

100 
40 
40 

40 

20 
400 

50 
20 
20 

20 
» 

10 
200 

372 
394 
498 
475 
340 

1200 

130 

700 
480 
612 
400 

1500 
140 
418 
465 
400 
281 
750 
390 
425 
312 
249 
925 
610 
691 
250 
365 
830 
800 
500 
165 
185 
ICO 
185 
107 
138 
199 
177 

1570 


